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Escritura No- 454 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE SOCIEDAD 

AHOHIMA — DEMHONIHADA VANGAL S.A...“ .- 

CUANTIA=:- CAPITAL SUSCRITO $ A 

CAPITAL AUTORIZADO $ 1200500. mono 
¡INR 

En da ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el dia catorce de Ábril del dos mil, ante 

mi. Doctor Bolivar Peña Malta, Hotario Titular Jercero de éste 
id 
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cantón, comparecen los Señores RUTH RAMIREZ POZO, quien declara 
O hna - +2 

ser de estado civil soltera, Ejecutivas del nacionalidad 

  

AAA. o mn e 
TN A 

ecuatoriana, y domiciliada en esta ciudadi y. LEONARDO GALARZA 

GALARZA, quien declara ser de estado civil soltero, Ejecutivo, de 

nacionalidad ecuatoriana, y domiciliada en esta ciudad. Mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe.- Rien instruidos del objeto y resultados de esta escritura, a 

la que proceden con amplia y entera libertad, para que la otorgue 

me presentan la minuta que es del tenor siguientez- SESOR 
——, 

HOTARIG.- En el Registro de Escrituras _Fúblicas a su Cargo, 
te a e 

incorporar cuna en, la cual conste la Constitución de, 

Laca CA 

celebra al. tenor de las siguientes cláusulas: 

  

ost CIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 
e cs e 2.3 

$ a por sus propios derechos, las siguientes 

A 

E ah as et o0rianaS, Mayores de edad y domiciliadas en la ciudad 
SN 

a 

de Guayaquil, señores: RUTH RAMIREZ POZO, soltera, Ejecutivaz y, 
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LEOHARDO GALARZA GALARZA a soltero, Ejecutivo, manifiestan su 

voluntad de constituir una Compañía Ánónima.- SEGUNDA: La Compañía 

que por este acto se constituye estará regida por la ley de __ 
o 

Compañías. Código Civil, Código de Comercio y los Estatutos que a 

   
   

    

RÁSIA VANGAL S.A.- 

No. Mati 
oc 

continuación se expresan. JBTAYUTOS DE LA 

: - ( y 
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ARTICULO PRIMERO. - £l nombre de la compañia será/ VANGAL S.A. 
WA 

ARTICULO SEGUHDO.- El domicilio principal de la compañia será la 
A AA AAA O 

ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador, pudiendo establecer 

sucursales en Cualquier parte del  pais.- ARTICULO TERCERO: 
A 

JP ORBIETO.- El objeto social de la compañía será dedicarse a las 
e rr ho a - 

SAN siguientes actividades: ñ) Á la actividad agricola, agropecuaria, 
A 

/ a 7 Ed 

ganadera. y avícola, en todas sus fases, asi como a la actividad 
h . * _ a 

pesquera en general, en sus fases de captura procesamiento, y 

¡ comercialización. así coso el cultivo de especies bioacuáticas,a a 
-asene- 

la actividad camaronera. B) Á la construcción en general, sean de 
. enn . 

calles, puentes, avenidas, Viviendas. al diseño gráfico, 

arqui tectónico, a la electrificación y alla actividad minera, 

explotación de recursos naturales. €) AÁ la administración de 

clínicas, hospitales, laboratorios, farmacias, prestación de 

servicios de profesionales de la rama. D) Servicio de recepción y. 

entrega de documentos, paquetes, del Ecuador cualquier sitio del 
AER. 

AS 

exterior y viceversa, asi como en el interior del Ecuador.- E) Á 
o. ey 

la importación, exportación, compra. venta, distribución, 
g a a o 

fabricación, consignación, representación, alquiler y 
ee” Dl e pOr " 

comercialización de los siguiente: 0UHNO.- De equipos maédicos., 
pe 

ron mn mr PS 

medicamentos de uso humano y animal, reactivos de laboratorio, 

  

da hiomateriales odontológicos. DOS.- De teléfonos, redes 

telefónicas, centrales  — telefónicas, accesorios. equipos de 
t 

e 

a 

computación, comunicación y telecomunicación: sus partes y 
xo . : O 

repuestos. TRES.- De productos agroquimicos farmacéuticos de toda 

clase, derivados de hidrocarburos, equipos de prospección, 

exploración y explotación de recursos naturales. CUATRO.- De toda - 

clase de equi pos “para adecuar e instalar en Fuertos, 
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[_ CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL ] 
  

Certifíicamos que hemos recibido la cantidad de US$ 200,00 (DOSCIENTOS DOLARES 
CON 00/100  ) que corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta de 
INTEGRACION DE CAPTFAL de la compañia en formación que se denomina : 
VANGAL S.A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

   
       

   
US$ 175,00 
USS 25,00 

LEONARDO GALARZA GALARZA 
RUTH RAMIREZ POZO 

e 

( 

¿US$ 200,00 
rr 

Este deporita, de no xer retirado sino despues de 30 días contados desde la fecha de emisión 
dol presente certificado, devengará el 3,00% de inferés anual, el cual se lo pagará el día del 
reembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si es del caso, serán puestos a 
disposición del Administrador de la nueva compaftía, tan pronto se reciba una comunicación 
de la Superintendencia de Bancos o de Compañia en el sentido de que se encuentra legalmente 
constituida o domiciliada y previa la entrega al banco del nombramiento de Administrador o 
apoderado debidamente inscrito 

    

  

   
Ey     0 o dl £08 0 ú o OM: vila, Según corres 

Atentamente, 

P. BANCO DEL AUSTRO S.A. 

A feia.) O. Das 
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FIRMA AUTORIZADA - ATORZAD: a 
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distribución de remolcadores, Aves y aeroBaves. CINCO . - 

De toda clase de insumos. materiales y suministros para la 
A 

A A o ea a 

industria metalmecánica, manufacturera plástica, camaronera 

ganaderas AUÍTOla y agrícola. SEIS.- De implementos y equipos para 

“la pesca y la construcción de barcos. SIETE.- De toda clase de 

productos agropetuar ios mannfacturas,. industriales y alimenticios. 

OCHA.—- De maquinaria para la explotación de canteras, de 

   

    

paquinaria egricola, industriál, vehículos, motos, bicicletas sus 

accesorios y repuestos NUEVE.- De papeleria en general, libros, 

revistas, ediciones y publicaciones de obras literarias y de 

enseñanza técnica e instructiva en general, MÉÍ.- Materiales 

eléctricos y de ferreteriaz materiales de Construcción; bisuteria; 

Electrodonésticos: ropa confeccionada Tejidos3 Licoresz Articulo 

deportivosi equipos materiales y accesorios de cinematografia y 

fotografíarz manajes de Cas F) Se dictará también a todo el ramo 

de la informáticaz de la Computación: y de Ja comunicación; y 

telefonía celular; alquiler de equipos, desarrollo de sistemas, 

servicios de radiotransmición de sensajería electrónica. 6) 

ln de servicios A terceros para la instalación 
pa E s 

SAO y manejo de empresas, personal administrativo, 

a 

t enigo y epreros en general, Capacitación de personal, dar    Ss, asetorig% + fcapacitación académica en las diversas áreas de la 
» e 

2” Guy 

Eadchr Servicios de limpieza y recolección de basura, de 

fumigación. aereo-fumigación, de instalaciones eléctricas, 

sistemas de refrigeración y climatización, proveduriía de 

alimentos, trasportes a través de terceros,/ así cono en la 

industria hidrocarburifera, minera, metalmecá textil, 

  

    plástica. agroquímicta, y para la maquila. H) A actividad 

 



mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, 

agente y representante EJ naturales y/o jurídicas 

nacionales 0 extranjeras.-? 1) Á la adquisición enajenación, 

tendencia, corretaje, permuta, arrendariento, agenciamiento 

explotación y administración de bienes insuebles urbanos o 

rústicos. 1) Instalación y adainistración de agencias de viaje, de 

hoteles. restaurantes, clubes vacacionales. Podrá didicarse a la 

industria cinematográfica y fotográfica a la publicidad en 

general: y a la promoción de espectáculos. En general como medio 

para el cumplimiento de sus fines podrá celebrar contratos y toda 

clase de actos jurídicos permitidos por las leyes del Ecuador, 

sean de naturaleza que fueren y que tengan relación con el 

presente objeto. así como intervenir en la constitución de 

compañías adquirir acciones. particisrtones o cuotas en otras 

Pp compañias relacionadas con su objeto.- AI CUARTO.— El 1 plazo 
pa 

DES de duración de la compañia es ad cuucuenta rod, contados a partir 
cd 

k de a inscripción de esta escritura en el Fegistro MNercantil.- 

Ñ ARTICULO QUINTO.— El capital autorizado de la Compañia es de MIL, 

. E AS A e er merendar - amu 

oz A DOSCIENTOS DULARES AMERICANOS, y el capital suscrito es de 

mr” -HOCIENTOS DOLARES ANERICANOS, dividido en ochocientas accciones 
= o q _I Em o ss A 

   ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Los certificados Ea 
Lo) 

a 
a o 

li provisionales serán suscritos ya Sea por el Presidente o por el 
¿ = > 

Co Gerente.- Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un voto 
os AS . 

ns 
en las decisiones de la Junta Ceneral, las no liberadas lo darán 

en proporción a sue valor pagado.- ARTICULO SEXTO.- Para todo lo 

cencerniente a Fondo de Reserva Legal, perdida o destrucción de 

acciones. Jiquidación y todo aquello que estos Estatutos no 

expresan se estará a lo que dispone la ley de Compañias. Las
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utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado de las 

“acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en cualquier 
e a « 

momento y por cuniquler motivo si la Junta de Accionistas. así lo 

determina.—- Kl Gerente actuará como ldiquidador de la Compañía.-— 

ARTICULO SEPTIMO. - La Junta General de Accionistas es el órgano 

a A mor mm 

supremo de la compañía y estará integrada por los accionistas de 
me 

- la misma legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO OCTAVO.- Las 

Juntas Generales que son Ord inarias y Extraordinarias se reunirán 

“en el domicilio de la compañía. Las Juntna Generales Ordinarias se 

reunirán por Jo menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económioo de la 

Compañía. Las Jimtas Generales Kxtraordinarias se reunirán en 

cualquier época del año en que fueren convocadas.—- ARTICULO 

NOVENO. — has Juntas Generales serán convocadas por el Gerente o el 
a ES - - os nar 

Prenidente mediante aviso que se publicará en uno de los diarios 
al 

de mayor circulación en el domicilio de la compañía con ocho días 

de anticipación por lo menos al día fijado para la reunión con 

indicación de Jugar, día, hora y objeto de la Junta. ARTICULO 

"DECIMO: El quórum para las Juntas Generales será el concurrente 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado en Primera 

Convocatoria y con el número de accionistas presentes en Segunda 

Convocatoria,  deblendo expresarse así en la referida 

convocatoria.- ARPICULO DECIMO PRIMERO.- Las resoluciones de las 

Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y las 

abstenciones-se-sumarán a la ' mayoría numérica.—- ARTICULO DECIMO. 

SEGUNDO.- Las atribuciones de la Junta General son las siguientes: 

A) Nombrar y remover al Presidente, y Ge de la compañía, de 

_Í De. oli    

lo 

 



  

conformidad con Ja Jey y señalar sus remmeraciones; B) Conocer y 

aprobar amtiimente el Balance General y Estado de Pérdidas y gananciar: 

de la comuwñia: €) Disponer el reparto de utilidades, Amortización de 

Pérdidas y Fondo de Reserva Jhegalz D) Resolver sobre el Aumento o 

Dismimición del capilla], prórroga 0 disminución del plazo de la 

compañía; E) Resolver sobre la Disolución anticipada de la compañías : 

F) Autorizar a los Representantes legales para la enajenación o 

praváómenca de bienes inmuebles; y, 4) Todas las demás atribuciones 

"que le confiere la Ley y los presentes estatutos Sociales.- ARTICULO 
A, 

DECIMO | TERCSRD_- ha administración y representación legal de la 
a , f : 

compañín entará a enráo del Presidente, y del Gerente; en forma 

conjunta durarán Cinco años en el ejercicio de su cargo y uerán 

2tdegidons por la Junta General de Accionistas.- has facultades de Jos 

odainiolerklmes:: serán Jas contempladas en el. artículo doscientos 

cinenentir 3 lero yo ofbros de da ey de Compañins.- ARVICULO DECIMO 

CUARTO. do Cioecadización y control de la compañía estará a cargo de , 

una Comireirie elegida por da Juata General de Aecionistas, quien tendrá 
* 

Lar faceto eos tido qae Je corcede e impone la hey de Compñias. - 
. , z z ” SS e, 

VERORRA: 030 omic de las o corrarta ha sido. Loblulmente  cmaisecritbo y 

Man aer : 

na coreo CHF RAMIREZ POZO ha socerito cien 

sedas ces o e eta dove iabdecipes por cjento de] 

. t FT a _ . 7 . . m . 

O aTar ceso diera efecto, REOBARIZ GALARZA 

. Pan - r , 

E al a gr der a des dr arc ar Y rafa 
e Ñ . o. : 

cito vota : : Doo de] ste de cabe ue de eliac en dinero 
Ca 

a 

deaths 00 a ca Ls a ctbeortifiesdo de interssación del 

banco. que os ectjeca ¿EL Sida dos accionistas se comprometen A 

    
. : : . . x . . - 

pararlo en oo toibicanro reses a partde de la fecha de insecripeión de 
; 

entra Esoy 3 a y teoiclra. Fee alido El eustgaier. de das formas 

”
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establecidas en la ley El Abogado Franklin Herrera Suarez queda 

izar Yas gestiones; y $ retirar y: cotirar los fóndos 

Ayo poo ALU IO a E . A, . Ca as, a+ 
correspondientes a la cuenta de integráción de capital, así Como 

PAS EPR O, A TA Amo O Ph .* 
convocar a la Primera Junta General de accionistas. Áqregue Usted 

Fo , Pee 

Señor Hotarioa, las demás formalidades de estil para la “completa 

validez de este instrumento.” +.) Jllegible del Abogado Franklin 

Herrera Suarez. Registra núsero nueve mil ciento noventa y cinco, 

HASTA AQUI LAMIBUTA —QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. La 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y. 

Leida que les fué  integrasente ésta escritura, por mí el Notario, 

firman conmigo en unidad de acto esta escritura, de todo lo cual doy 

te.- 

SRA. RUTH RAMIREZ POZO. / 

C.D.C.Ho- 0914877374 

E.V. Ho- 

  

Maira A ayu Jelena 
¿ SR. LEONARDO GALARZA GALARZA 

-D-C.-Mo- 0717735700-46 

Ya Ho— 

  
 



  

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE "TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL. EN CUMPLIMIENTO A 

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 00-G-1J-0002169 

DE FECHA TRES DE MAYO DEL DOS MIL DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL QUE APRUEBA LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE VANGAL S.A., 

CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CON UN CAPITAL AUTORIZADO DE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, Y UN CAPITAL 

SUSCRITO DE OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, a 
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/ CANTON GUAYAQUIL 

Oentifiso que cen fecha de hey, y, 0 sunplinienta de la exdenada en la Re 
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enlución násazo Un E - 13 > O0021S9, disteda ul 3 du Mayo del 2.000,por 
el Intendente Jurfiiso de la Ofisina de Gueyequil, fua inserita esta en 

erátura pública, le miene que contiene lea CONSTITUCION de la senpañíe 

deneninadoa VARBAL S. A. , de fojes 27.219 e 27,227, nánuro 7.881 del o 

Registra Mercantil y enetado bajo sl número 10,036 del 

Qui2, cines de Meyo del den milo 61 Registrador Marcemtál.o 

    

   

  

  

  

AB. HECTOR MIGLEL ÁLCIVAR AORADE 
Registrador "Mercantil Mel Cantón Guayaquil 

Gestifico + Que sen feshe de hoy, fue arshiveds une sepia eutintica de 

la presente escritura pública, en cunplinionto del dasrata 73), dietado 

el El ds Agueto de 1.979, por el señor Presidente de le República, pu - 

blseedo en el Registro Oiutal Y 670 del 29 de Agosto de 1,979.- Gueya _ 

quil, cinao de Mayo del des mil.- El Registrador Neruamtil.- _ 

Ñ a 
AB. HECTOR MIGUÉL ALCIVAR net 
Regilraaor locrralal del ea a 2. dl 

        

  

    

  


